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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 13:10 HORAS) 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

del día de hoy, cuatro de abril de dos mil dieciocho, 

correspondiente a esta Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. De manera oportuna, se repartió el acta de 

la sesión anterior, no habiéndose recibido comentarios se 

consulta ¿en votación económica se aprueba? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS. 
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Corresponde, en primer lugar, dar cuenta a la ponencia del 

señor Ministro Cossío Díaz. Buenas tardes licenciado, dé 

cuenta por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

GABINO GONZÁLEZ SANTOS: Buenas tardes señora Ministra. 

Claro que sí, con el permiso de ustedes, solicito su autorización, 

señora Ministra Presidenta, para modificar el orden de la lista y 

dar cuenta, en primer término, con los asuntos listados con los 

números económicos 4, 17 y 31. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6263/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: 

También estoy en contra, considero que el presente recurso no 

procede desecharlo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO SE RESUELVE POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1678/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5718/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, hice el proyecto 

con el criterio mayoritario. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 173/2017. 
SOLICITANTES: MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA REASUME SU COMPETENCIA ORIGINARIA 
PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 732/2016, DEL 
ÍNDICE DEL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 
DEL TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
Y SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE ACUERDOS PARA 
QUE EN EL ACUERDO RESPECTIVO SE HAGA LA 
ACLARACIÓN QUE LA SOLICITUD TIENE QUE TURNARSE 
ENTRE LOS MINISTROS DE LA MAYORÍA. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación y con 

su autorización, señora Ministra Presidenta, doy cuenta, de 

manera sucesiva y agrupada, con el resto de los asuntos 

previstos en la lista. 

 

En primer término, de los asuntos identificados con los números 

económicos 1 y 2 que corresponden, respectivamente, a los 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 98/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 504/2016. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO DEL 
QUE DERIVA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Doy cuenta ahora, de manera conjunta, de los asuntos 

identificados en la lista con el número 3 y del 5 al 12. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5443/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5951/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6441/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6510/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6575/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5283/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4897/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5827/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5691/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Doy cuenta ahora, de manera conjunta, con los asuntos 

identificados en la lista con los números 13 al 16. 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1581/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1555/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1574/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1575/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Doy cuenta, de manera conjunta, con los asuntos identificados 

en la lista con los números económicos 18 al 28, que 

corresponden, respectivamente. 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1751/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1892/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1901/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1976/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2018/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1742/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1775/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1776/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1965/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2039/2017. 

Y 
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 30/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Doy cuenta con el asunto identificado en la lista con el número 

29. 
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ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1858/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Doy cuenta, ahora, del asunto identificado en la lista con el 

número 30. 

 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 612/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL 
RECURSO DE QUEJA 258/2017, DEL ÍNDICE DEL SÉPTIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Finalmente, doy cuenta del asunto identificado en la lista con el 

número 32. 
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ASUNTO NÚMERO 32 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 147/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA, PARA CONOCER DEL 
CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE EJECUCIÓN PENAL DEL CUARTO, 
DÉCIMO PRIMERO Y DÉCIMO CUARTO DISTRITOS 
JUDICIALES, CON RESIDENCIA EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos, si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias. 
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Buenas tardes licenciada, dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Zaldívar. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ: Sí señora Ministra Presidenta, con 

mucho gusto. Por instrucciones del señor Ministro ponente, 

queda en lista el asunto identificado con el número económico 2, 

que corresponde al Amparo en Revisión 528/2016. 

 

A continuación, solicito autorización de la señora Ministra 

Presidenta para modificar el orden de la lista, y dar cuenta, en 

primer lugar, con los asuntos identificados con los números 

económicos 12 y 28. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4624/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE ORDENA DAR VISTA AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO DE JUICIO 
ORAL, EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
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NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra y 

anuncio voto particular. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ. 

 
ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 3/2018-
CA. 

 
El proyecto propone. 
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PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN INTERPUESTO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL AUTO RECURRIDO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, anuncio voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Estoy en contra en 

este asunto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, 

señora Ministra Presidenta, doy cuenta con los restantes 

asuntos de la lista. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra. 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 1 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6287/2015. 

 
El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO.  

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  

 

TERCERO. SE ORDENA DAR VISTA AL MINISTERIO 

PÚBLICO ADSCRITO AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CONOCIMIENTO, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

EJECUTORIA.  

 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

A continuación, doy cuenta, de manera conjunta, con los 

amparos directos en revisión identificados con los números 

económicos 3 al 11, que corresponden, respectivamente, a los  

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 3 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6735/2017. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 

 



17 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

4856/2017. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

5878/2017. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

4445/2017. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3488/2017. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

7599/2017. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6178/2017. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6452/2017. 
 
Y 

ASUNTO NÚMERO 11 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6267/2017. 

 
En los cuales se propone:  

 

PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 

REVISIÓN. 

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 13 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

5457/2017. 

 
El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVO. 
 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

A continuación, doy cuenta de manera conjunta con los recursos 

de reclamación identificados con los números económicos 14 a 

25, que corresponden, respectivamente, a los asuntos 

 

ASUNTO NÚMERO 14 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1368/2017. 

 
 



19 

 

ASUNTO NÚMERO 15 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1893/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6602/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 16 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1931/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1906/2017, EN EL RECURSO DE QUEJA 
157/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 18 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1945/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 19 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1419/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 20 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1955/2017, DERIVADO DEL AMPARO EN 
REVISIÓN 1242/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1708/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6096/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 22 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1737/2017.  
 

 

ASUNTO NÚMERO 23 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1766/2017.  
 
 

ASUNTO NÚMERO 24 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 56/2018.  
 
Y 

ASUNTO NÚMERO 25 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 19/2018.  

 
En tales asuntos, los proyectos proponen:  

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 

 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

A continuación, doy cuenta, de manera conjunta, con los 

recursos de reclamación identificados con los números 

económicos 26 y 27 que corresponden, respectivamente.  

 

ASUNTO NÚMERO 26 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
963/2016.  

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 27 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 

960/2016.  

 
En los cuales se propone: 

 

ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…”  

 
 

ASUNTO NÚMERO 29 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 123/2017, DERIVADO DEL 
JUICIO DE AMPARO D. T. 1462/2014. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
CUARTO CIRCUITO. 
 

SEGUNDO. NO HA LUGAR A ACORDAR EL CUMPLIMIENTO 
SUSTITUTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 
 

TERCERO. HA QUEDADO SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA.  
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 30 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 307/2016, DERIVADO DEL 
JUICIO DE AMPARO J.A. 260/2014. 
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El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 

 

SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL JUZGADO DE 

DISTRITO DE ORIGEN. 

 

TERCERO. QUEDA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN DE 

DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, 

DICTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 31 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA 79/2017. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. NO EXISTE IMPOSIBILIDAD JURÍDICA PARA 

DAR CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE AMPARO 

 

SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 
Y, finalmente, se da cuenta con el 

 
 

ASUNTO NÚMERO 32 

 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 204/2017. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO 
CIRCUITO. 
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El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA, PARA CONOCER DEL 
ASUNTO A QUE SE REFIERE ESTE EXPEDIENTE.  
 

SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos, si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias.  
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Buenas tardes, licenciado. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARÁIBAR TOVAR: Sí señora Ministra Presidenta. 

Le solicito su autorización para modificar el orden de la lista y 

dar cuenta de manera destacada con los asuntos registrados 

con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 14 y 18. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 596/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO EN 
CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN XI, Y 
ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL UNO DE ENERO 
DE DOS MIL DIECISÉIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Este proyecto está 

presentado conforme al criterio mayoritario que no comparto, 

voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: 

También estoy en contra del proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
233/2017. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra y anuncio voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2002/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: 

También estoy en contra, considero que es procedente el 

presente recurso. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

Continúe, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6269/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Si me permite doy 

cuenta conjunta con los asuntos números 5 y 6, que 

corresponden a 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6838/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6839/2017. 

 
En ambos proyectos se propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación de ambos 

proyectos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los 

proyectos. 



30 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de ambos. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra de 

ambos. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

los proyectos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

de ambos proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
LOS ASUNTOS QUEDAN RESUELTOS POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7529/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 18 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6582/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Conforme. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: 

También estoy en contra, considero que el recurso es 

procedente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

daré cuenta conjunta con el resto de los asuntos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7570/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6932/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE ORDENA DAR VISTA AL MINISTERIO 
PÚBLICO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Doy cuenta de manera conjunta los amparos directos en revisión 

identificados en la lista del 9 al 13 y del 15 al 17, que 

corresponden, respectivamente, a los asuntos 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6250/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5116/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7428/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7309/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7355/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7281/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7644/2017. 

Y 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6016/2017. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
258/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Los recursos de reclamación identificados con los números del 

20 al 29, que corresponden al  

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1994/2017, EN EL AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 7247/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1969/2017, DERIVADO DEL DIVERSO 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1824/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2015/2017, EN EL RECURSO DE QUEJA 
167/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 7/2018, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 7067/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
168/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1794/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6405/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2034/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 7322/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
132/2018, EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 7673/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1861/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6516/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1895/2017, EN EL AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 6412/2017. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Doy cuenta conjunta con los asuntos marcados con los números 

30 Y 31, que corresponden a los conflictos competenciales  

 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 1/2018. 
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL Y EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL, 
AMBOS DEL TERCER CIRCUITO. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 31 
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CONFLICTO COMPETENCIAL 3/2018. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL Y EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL, 
AMBOS DEL TERCER CIRCUITO. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
TERCER CIRCUITO, PARA CONOCER DEL ASUNTO A QUE 
SE REFIERE ESTE EXPEDIENTE.  
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Finalmente, doy cuenta con el asunto económico número 32 que 

corresponde al  

 

ASUNTO NÚMERO 32 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 28/2018. 
SOLICITANTE: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 
Gracias.  
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Buenas tardes licenciada. 

Dé cuenta, por favor, con los asuntos que corresponden a la 

ponencia del señor Ministro Gutiérrez. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GABRIELA ELEONORA CORTÉS ARAUJO: Buenas tardes 

señora Ministra Presidenta, con gusto.  

 

Informo que, por instrucciones del Ministro ponente, queda 

retirado el asunto listado como 33, que corresponde a la Solicitud 

del Ejercicio de la Facultad de Atracción 384/2017. Asimismo, por 

sus instrucciones quedan en lista los asuntos listados como 2, 3, 

y 14, correspondientes, respectivamente, al Amparo en Revisión 

806/2016, el Conflicto Competencial 343/2017 y el Amparo 

Directo en Revisión 6141/2017. 

 

Señora Ministra Presidenta, solicito su autorización para cambiar 

el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con los asuntos 

identificados como 1, 4, 31 y 32.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
151/2016. ACTOR: MUNICIPIO DE 
MINATITLÁN, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. PUBLÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA 
OFICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ Y EN EL SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra y anuncio voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de 

cuatro votos a favor de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS.  
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el  

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6820/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Estamos en el 4 ¿verdad? 

En contra del desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de tres 

votos a favor de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS.  
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 31 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1756/2017.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de 

cuatro votos a favor de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS.  
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el  
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ  

 
ASUNTO NÚMERO 32 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 24/2018.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. ES LEGALMENTE COMPETENTE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO SEÑALADO EN ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto, y anuncio voto particular. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de 

cuatro votos a favor de la propuesta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS.  
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

doy cuenta conjunta y subsecuente con los asuntos listados. 

 

Doy cuenta con los amparos directos en revisión, identificados 

del 5 al 13, que corresponden a los siguientes expedientes.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7133/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6005/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7227/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4954/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6918/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6627/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1890/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5365/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7214/2017. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Doy cuenta con el asunto listado como 15, que corresponde al 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7307/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Continúo con los amparos directos en revisión, identificados 

como 16 y 17 en la lista, cuyos números de expedientes son 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7424/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7712/2017. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO PARA 
QUE INVESTIGUE EL HECHO DE TORTURA BAJO LA 
VERTIENTE DE DELITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Doy cuenta con los recursos de inconformidad, identificados en 

la lista como 18 y 19, cuyos números de expediente son  

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1600/2017. 
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Y 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1443/2017. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN 
EL JUICIO DE AMPARO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Continúo con los recursos de reclamación identificados en la lista 

del 20 al 28, con los siguientes números de expediente 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
192/2018.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1948/2017.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
212/2018.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 60/2018.  
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ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 67/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2026/2017.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
115/2018.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1872/2017.  

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 27/2018.  
 

En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE PRESIDENCIA 
DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Finalmente, doy cuenta con los asuntos 29 y 30, que 

corresponden a los  

 

ASUNTO NÚMERO 29 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
253/2018.  

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
201/2018.  
 

En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no hay algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDAN APROBADOS Y RESUELTOS LOS ASUNTOS POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias. 
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, finalmente, con los 

asuntos listados bajo mi ponencia. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ABRAHAM PEDRAZA RODRÍGUEZ: Con mucho gusto. 

 

Con el permiso de ustedes, informo que, por instrucciones de la 

señora Ministra ponente, el asunto listado con el número 12, 

correspondiente al Amparo Directo en Revisión 7293/2017, 

queda en lista. 

 

Por otra parte, solicito su autorización, señora Ministra, para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con el 

asunto listado con el número 2. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señora 

Ministra Presidenta. 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1091/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el orden 

de la lista. 

 

Doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
69/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Me permito dar cuenta, de manera conjunta, con los amparos 

directos en revisión, listados con los números económicos del 3 

al 11 y el 13. 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3442/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7310/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7684/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7577/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
584/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
712/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3897/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7728/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
202/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
205/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

A continuación, doy cuenta, de manera conjunta, con los 

amparos directos en revisión, listados con los números 

económicos del 14 al 16. 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7590/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6877/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6264/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

A continuación doy cuenta, de manera conjunta, con los recursos 

de reclamación, listados con los números económicos del 17 al 

26. 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
151/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
230/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
248/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
216/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
116/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
137/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 54/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
256/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
288/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1850/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

Ahora, doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
195/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

Finalmente, doy cuenta, de manera conjunta, con las solicitudes 

de reasunción de competencia listadas con los números 

económicos del 28 al 30. 

 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 23/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 205/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 30 
 



58 

 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 206/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señor Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación en votación económica se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Y vistos los asuntos listados para el día de hoy, me permito citar 

a los señores Ministros a la próxima sesión que tendrá verificativo 

el próximo miércoles once de abril del año en curso. Se levanta 

la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:45 HORAS) 

 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 

 


